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LOTA, 16 de Agosto de 2019.-
DECRE'I'O N' 2.677 C.-
Vistos:

,/ o¡ De.rr:t1., Altal.lit io N : Liq. dc leclla
22. I I .201 8, que ordena investigación surnaria, para deteminar lesponsabilidad adnrinistlativa de

f'uncionarios nrunicipales, que participen en los hechos irregulares que denunciaron los vecinos de

la comuna. mediante lotogralía subida al \\'hatsapp "Mesa CiLrdadana", de descarga de residuos o
basura y esconrbros en sector Pique de la ex ENACAR, el día 25/10/2018 e infbrnre del

funcionario a Contrata don José Gajardo [-uengo. en correo electrónico de lbcha l9 de noviembre
de 2018; /

/¡) Rctererrcia 575 t de t¿cha 10.07.:019. que

acoBe propuesla lrrrestigador. aulorizado pol Sr, Alcalde.

/c.¡ Proposiciór del Inrestigador a Foias Nn 3i.
pediente Surrarial de fecha 29.07.20191

d) Lo dispLresto en el Título V de Ia Ley N'
18.883.-

e) Resolución No 18 del 30.03.2017 de

Contraloría General de la República. que frja normas sobre tranritación en línea de Decretos y

Resoluciones relativos a la nrateria de personal que indica;
f) Resolución N" 323 de 23105/2013, de

Contraloría General de la República, que fiia regisro electrónico de Decretos Alcaldicios.
relativos a las materias de personal que indica.

g) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloria
Ceneral de la República, que fria noruras sobre exención de tránrite de'forna de Razón, delas

rnaterias de personal que se indican:
h) Ley N". 19,880, sobre base de los

procedimientos Adrn in istrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del
Estado.

i) D.F.L. N'l/2006 de Ministerio del Interior
publicado en D.O. el 26.01.2006, que hja texto refundido de la Ley N" 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Aft. I2o y las

facultades que me confiere el An. 63" anrbos de la Ley No 18.695. Orgánica Constitucionál de
M un icipalidades.

,DECRETO:
.,/t.- epti.u medida disciplinalia de CENSURA a los

luncionarios don SICIFREDO ROBI,ES ARRI.^.CADA   . Auxiliar. Crado l4'
E.M.R., y don JOSÉ DESIDERtO CAJARDO t,UENCO,   . Adminisrrativo a
Contrata. Crado l2'E.M.R.. por no haber orientado el desarlollo de sus fi¡nciones al cumplimiento de los
objetivos de la municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a esta correspondan. obligación
establecida en letra b) del aüiculo 58 dc la ley 18.883. Estatulo Adrninistrativo para funcionarios
municipales. por el hecho de haber botado esconrbros en un bien municipal de uso público lo que
contrav¡ene lo establecido en las letras a) I b) del arriculo 25. de la l-ey N" 18.695, en los hechos

II)AD I)II I,oTA

34, 35 . 36 r'37 del Er

ESE E\ PLA r. oRI

u

Distribución:
Fu¡rc ionarios.-
Siaper.-
Dirección de Control -
Asesoría Juridica.-
Carpeta Personal.-
Pág. Web.-
Archivo.-

,\\ól-ESr..
sr \ PIR. ( o\lti\iQLlstr Y

NC)1'IFi
E\ St. O \I

l.os AFr..( tADos.
D .\ITCIIi\ IISE.

investigados, ordenado ¡rediante Decreto Alcaldicio citado en lctra a) de Vistos. señalado por el
0t9.investigador a Fojas 3j.34,35,36 ¡,37 del Expediente Sumarial de fecha 2
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